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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
ORDEN de 14 de octubre de 2002, del Departamen-
to de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por
la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobier-
no de Aragón, en su reunión celebrada el día 8 de
octubre de 2002, por el que se declara la procedencia
de ejecutar el «Proyecto de ejecución del pabellón
polideportivo de enseñanzas y práctica deportiva y
urbanización exterior complementaria» en la ciu-
dad de Huesca, aprobado por Orden de 19 de julio de
2002, de la Consejera de Educación y Ciencia.

$
Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 8 de octubre de

2002, Acuerdo por el que se declara la procedencia de ejecutar
el «Proyecto de ejecución del pabellón polideportivo de ense-
ñanzas y práctica deportiva y urbanización exterior comple-
mentaria» en la ciudad de Huesca, aprobado por Orden de 19
de julio de 2002, de la Consejera de Educación y Ciencia, se
procede a su publicación en Anexo a la presente Orden.

Zaragoza, a 14 de octubre de 2002.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes,

JAVIER VELASCO RODRIGUEZ

ANEXO:

Acuerdo de 8 de octubre de 2002, del Gobierno de Aragón,
por el que se declara la procedencia de ejecutar el «Proyecto
de ejecución del pabellón polideportivo de enseñanzas y
práctica deportiva y urbanización exterior complementaria»
en la ciudad de Huesca, aprobado por Orden de 19 de julio de
2002, de la Consejera de Educación y Ciencia.

Mediante Orden de 19 de julio de 2002 de la Consejera de
Educación y Ciencia del Gobierno de Aragón se aprobó el
«Proyecto de ejecución del pabellón polideportivo de ense-
ñanzas y práctica deportiva y urbanización exterior comple-
mentaria» destinado a albergar las enseñanzas de la Facultad
de Ciencias de la Salud y del Deporte, creada mediante
Decreto 84/2001, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, que
autorizó también la implantación de la Licenciatura en Cien-
cias de la Actividad Física y del Deporte en la misma.

Dicho proyecto se enmarca en el más amplio «Plan de
Infraestructuras Universitarias para el Campus de Huesca 2001-
2005» incluido en el «Protocolo sobre el plan de inversiones de
la Universidad de Zaragoza para el periodo 2002-2006», suscri-
to por el Rector de la Universidad de Zaragoza y Consejera de
Educación y Ciencia el 6 de julio de 2001 y, en particular, en las
acciones contempladas en el mismo en el entorno de la Residen-
cia Provincial de Niños que actualmente acoge la Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales. En concreto, en dicho
ámbito habrán de ubicarse, una vez ejecutado el Plan de
Infraestructuras Universitarias citado, la propia Escuela Uni-
versitaria de Estudios Empresariales y la Facultad de Ciencias
de la Salud y del Deporte que, de momento, imparte sus
enseñanzas en varios espacios de titularidad universitaria y, a
través del Convenio celebrado al efecto con el Ayuntamiento de
Huesca, en las instalaciones deportivas de éste.

La Universidad de Zaragoza, primero, y el Departamento de
Educación y Ciencia, después, han puesto de manifiesto la
imperiosa necesidad de poner a disposición de la Universidad
de Zaragoza los inmuebles y demás medios materiales indis-
pensables para lograr la adecuada implantación y desarrollo
de las enseñanzas de la Facultad de Ciencias de la Salud y del
Deporte y, en particular, de las de la Licenciatura en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte, máxime cuando en unos
mismos espacios han de convivir con otros estudios, organiza-

dos bajo la responsabilidad de la Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales, que se encuentran igualmente inmer-
sos en un proceso de transformación y desarrollo.

Remitido el «Proyecto de ejecución del pabellón polidepor-
tivo de enseñanzas y práctica deportiva y urbanización exte-
rior complementaria» al Ayuntamiento de Huesca con objeto
de verificar su adecuación al planeamiento vigente a los
efectos de lo prevenido en la vigente legislación urbanística,
el Ayuntamiento de Huesca ha manifestado «que de conformi-
dad con el informe técnico emitido... el proyecto que preten-
den ejecutar en Ronda Misericordia, es disconforme con el
planeamiento urbanístico vigente, puesto que el mismo ocupa
una zona calificada como espacio libre de uso público».

El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón acordó en
su sesión de 25 de septiembre de 2002 «informar favorablemen-
te el expediente del Departamento de Educación y Ciencia sobre
el proyecto de ejecución del pabellón polideportivo de enseñan-
zas y práctica deportiva y urbanización exterior complementa-
ria en la ciudad de Huesca, en aplicación de lo preceptuado en
el artículo 177, párrafo 3, de la Ley 5/1999, de 25 de marzo».

Dada la relevancia de la actuación que plantean la Univer-
sidad de Zaragoza y el Departamento de Educación y Ciencia,
el hecho de que el tan repetido «Proyecto de ejecución del
pabellón polideportivo de enseñanzas y práctica deportiva y
urbanización exterior complementaria» haya sido asumido
como proyecto propio por este Departamento en el marco del
más amplio «Plan de inversiones en la Universidad de Zarago-
za para el periodo 2002-2006», la necesidad y responsabilidad
de este Gobierno de garantizar la más adecuada formación de
los titulados en la Licenciatura en Ciencias de la Actividad
Física y Deporte y en las restantes titulaciones impartidas por
los Centros Universitarios que habrán de tener su sede en el
entorno de la Residencia Provincial de Niños, las dificultades
derivadas del mantenimiento de una situación que sólo transi-
toriamente puede resolverse a través de la cesión de instalacio-
nes deportivas municipales de Huesca para uso universitario
plasmada en el Convenio entre el Ayuntamiento de Huesca y
la Universidad de Zaragoza con el subsiguiente coste econó-
mico y el compromiso del Gobierno de Aragón en el proceso
de descentralización universitaria, asumiendo el mandato al
respecto de las Cortes de Aragón, entre otras razones, determi-
nan la necesaria ejecución del proyecto.

El Gobierno considera, en definitiva, ratificando el criterio
expresado en su día por el Departamento de Educación y
Ciencia, que el interés público hace necesaria la urgente
construcción del «Pabellón Polideportivo» y la urbanización
de los terrenos de su entorno, base fundamental para el
desarrollo de actuaciones posteriores del «Plan de Infraestruc-
turas Universitarias para el Campus de Huesca», como las que
han de desarrollarse en la Residencia Provincial de Niños, ya
que, de no ser así, se estarían poniendo en peligro unos
estudios universitarios largamente demandados por las insti-
tuciones y la ciudadanía oscenses y se producirían perjuicios
de todo orden no sólo para los estudiantes matriculados en los
mismos o que aspiran a cursarlos, sino también al interés
público, representado a este respecto por la Universidad de
Zaragoza, el Gobierno de Aragón y las instituciones que tan
firme compromiso tienen con el desarrollo de los estudios
universitarios en el Campus de Huesca.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de conformidad con lo dispuesto en
los párrafos tercero y cuarto del artículo 177 de la Ley de
Cortes de Aragón 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, y
previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del
día 8 de octubre de 2002, el Gobierno de Aragón, acuerda:

Primero.—Ejecutar el «Proyecto de ejecución del pabellón
polideportivo de enseñanzas y práctica deportiva y urbaniza-
ción exterior complementaria» contemplado en el «Plan de
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Infraestructuras Universitarias para el Campus de Huesca
2001-2005» y en las actuaciones a desarrollar en el Campus de
Huesca en el marco del «Plan de inversiones de la Universidad
de Zaragoza para el periodo 2002-2006».

Segundo.—Ordenar la iniciación del procedimiento de alte-
ración del planeamiento, teniendo en cuenta la posibilidad de
que se produzca mediante el proceso de revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Huesca actualmente en
tramitación, conforme a lo indicado en el fundamento de
derecho octavo del Informe favorable de 25 de septiembre de
2002 del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

Tercero.—Encargar al Departamento de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, por sí mismo o en colaboración con
el Departamento de Educación y Ciencia y la Universidad de
Zaragoza, la realización de cuantas actuaciones materiales y
jurídicas sean precias para la ejecución del «Proyecto de
ejecución del pabellón polideportivo de enseñanzas y práctica
deportiva y urbanización exterior complementaria», incluso
la expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados.

Cuarto.—Ordenar la publicación del presente Acuerdo en
el «Boletín Oficial de Aragón», así como su notificación a
cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

§
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA

#
ORDEN de 2 de octubre de 2002, del Departamen-
to de Agricultura, por la que se aprueba el Regla-
mento Técnico para la utilización de la marca
«Calidad Alimentaria» en el vinagre de vino.

$
El Decreto 151/1998, de 28 de julio, del Gobierno de

Aragón, por el que se regula la marca «Calidad Alimentaria»,
reglamenta el uso de esta marca al amparo de la Ley 32/1988,
de 10 de noviembre, de Marcas, con la finalidad de garantizar
la calidad de los productos agroalimentarios elaborados o
distribuidos por personas debidamente autorizadas y contro-
ladas por el titular de la marca, así como facilitar su distribu-
ción en el mercado.

En su virtud, informado positivamente por el Comité de
Calidad Alimentaria el nuevo texto del Reglamento Técnico
para la utilización de la marca «Calidad Alimentaria» en el
Vinagre de vino y en cumplimiento del artículo 8º del Decreto
151/1998, dispongo:

Artículo Unico.
Se aprueba el Reglamento Técnico de utilización de la

marca «Calidad Alimentaria» para el Vinagre de vino, y que
se publica como Anexo a la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Director General de Industrializa-
ción y Comercialización Agraria para la interpretación y
resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de
la presente Orden.

Segunda.—La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 2 de octubre de 2002.

El Consejero de Agricultura,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA

ANEXO
Reglamento de utilización de la marca

«Calidad Alimentaria» en el Vinagre de vino

Capítulo I
Generalidades

Artículo 1. Objeto.
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 151/1998, de 28

de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la marca
«Calidad Alimentaria», podrá ostentar dicha marca el Vinagre
de vino que cumpla las características y requisitos que se
definen en el presente Reglamento, y todos los requisitos
exigidos por la legislación vigente que le sean de aplicación.

Artículo 2º. Definición.
El Vinagre de vino que contempla el presente Reglamento

es el líquido obtenido exclusivamente por fermentación acé-
tica del vino.

Capítulo II
Materias primas y otros ingredientes.

Artículo 3. Materias primas y otros ingredientes
1.—Los vinagres amparados por la marca «Calidad Ali-

mentaria», procederán de vinos aptos para el consumo, blan-
cos, rosados o tintos.

2.—Al vinagre se le podrá añadir plantas aromáticas y/o
condimentos o especias.

Artículo 4. Características de los vinos base
1.—Los vinos utilizados como materia prima han de ser

sanos, potables, libres de olores y sabores extraños, hechos
que se comprobarán mediante los pertinentes análisis físico-
químicos y organolépticos.

2.—No contendrán antifermentos.
3.—Serán limpios y secos, sin restos de azúcares.
4.—El grado alcohólico natural del vino base utilizado

deberá estar comprendido entre 10 y 12 % vol.

Capítulo III
Practicas de elaboración

Artículo 5. Recepción y almacenaje.
1.—La recepción de las materias primas se hará en depósi-

tos adecuados de materiales no contaminantes expresamente
previstos para esta finalidad, para evitar posibles alteraciones
del producto.

2.—Todo material que esté en contacto con materias primas
ha de cumplir la condición establecida en el apartado 1.—, lo
cual afecta a las cisternas de transporte, bombas, llaves,
tuberías y accesorios.

Artículo 6. Elaboración.
1.—La elaboración del Vinagre de vino se realizará a través

de la oxidación del etanol en un medio estrictamente aerobio,
siendo cepas seleccionadas de «acetobacter aceti» el agente de
la transformación en ácido acético.

2.—Se mantendrá una aireación constante y homogénea
cuidando la cantidad según necesidades y su calidad o pureza
(sin contaminación), controlando su temperatura entre los 22º
y 32º C.

3.—La fermentación se realizará en cultivo sumergido o
fermentación acética sumergida hasta alcanzar una concentra-
ción alcohólica máxima de 0,5 % vol.

4.—El Vinagre de vino obtenido se descarga en un depósito
de almacenamiento adecuado, no contaminante ni alterable,
en evitación de posibles alteraciones en las características del
producto.

Artículo 7. Clarificación.
El vinagre obtenido tras la descarga del fermentador al final

de cada ciclo de producción, presenta un cierto grado de
turbidez y requiere una clarificación que ha de contribuir a la
estabilidad del producto durante su posterior vida comercial.

1.—La clarificación se realizará por medios físico-quími-
cos, orgánicos e inorgánicos.

2.—Los clarificantes utilizados serán los reglamentaria-
mente autorizados y registrados para uso enológico.

3.—La dosis total de empleo de clarificantes será de 40 a 100
gramos por cada 100 litros de vinagre.
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